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de publicación e,- el •Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
t ‘ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
¡a presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las- siguiente disposicionesr

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 
165. .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 d-. febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular d la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
v desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 31 de julio de 1981.—P. D. (Orden de l: de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Directoi general de Exportación.

21589 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Iter, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de polietileno en granza y la expor
tación de manufacturas de polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Iter, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de polietileno en granza y la exportación de manu
facturas de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Iter, S. A.», con domicilio 
en avenida Cataluña, 243, Zaragoza y N. I. F. A-50-008988.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Granza de polietileno de baja densidad (?. E. 39.02.03).
2. Granza de polietileno de alta densidad (P. E. 39.02.04).
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Filip, tubo-film y bolsas de polietileno de baja densidad, 
impresos o sin imprimir, obtenidos a partir de granza de polie
tileno de baja densidad (PP. EE. 39.02.09, 39.02.12 y 39.07.53).

. II. Film, tubo-film y bolsas de polietileno de alta densidad, 
impresos o sin imprimir, obtenidos a partir de granza de po
lietileno de alta densidad (PP. EE. 39.02.11, '39.02.12 y 39.07.53).

Cuarto.—A efectos contables se establece* lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de los productos indicados en I. 
que se exporten se podrán importar, con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 102.04 kilogramos de la mercancía 1.

— Por cada loo kilogramos de los productos indicados en II. 
que se exporten se podrán importar, con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 102,04 kilogramos de la mercancía 2.

— Se consideran pérdidas del 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Lstado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los' pases de origen de la mercancía a importar 
serán todos aouellos con loe que España mantiene relaciones 
cc-mercia'es normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea

convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.°, de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que ei cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con- franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de enero de 1981, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pedrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981—P. D. (Orden d 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21590 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Sintéticas del Sur, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de polipropileno en granza y la 
exportación de cintas de rafia, flejes, hilos de rafia, 
hilos de multifilamento y sacos tejidos de rafia, 
de polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sintéticas dei Sur, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polipropileno en gran
za. y la exportación de cintas de rafia, flejes, hiios de rafia, 
hilos de multifilamento y sacos tejidos de rafia, de polipro
pileno,



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriz el régimen de tráfico d» perfecciona
miento activo a la firma «Sintéticas del Sur, S. A », con domi
cilio en avenida Coral Crevillentina, Ubed'a (Jaén) y número 
de identificación fiscal A-23008768.

Segundo.—La mercancía de importación será'polipropileno 
en granza (P. E. 39.02.21).

Teroero.—Los productos de exportación, serán los siguientes:

I. Cintas rafia cortada pa a usos agrícolas, de polipropileno, 
(P. E. 39.02.27).

II. Flejes de polipropileno para embalajes (P. E. 39.02.28.1).
III. Hilos de rafia de polipropileno para usos agrícolas o 

industriales (P. E. 59.04.17).
IV. Hilos de multifilamento de polipropileno para usos agrí

colas o industriales (P. E. 59.04.17).
V. Sacos tejidos de rafia de polipropileno para envasado de 

productos agrícolas (P. E. 62.03.98).

— Estos productos son obtenidos por extrusión a partir de 
la granza de polipropileno.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:'

— Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
I y II, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de polipropileno 
en grana .

— Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos
III y IV, que se exporten, se podran importar, con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal; o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 103 kilogramos de polipropileno en 
granza. -

— Por cada 100 kilogramos del producto V, que se exporte, 
se podrán importa con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según ll sistema al que se acoja el interesado, 
105,26 kilogramos de polipropileno en granza.

— Sé consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por 100, en la fabricación de los productos I y II, el 2,91 por 
100, en la de los productos III y IV y el 5 por 100, en la del V.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comt’icíales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago ser. convertible, 
podiendo la Direoción General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por Drimera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.°, de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según le estableci- 
endon el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento do solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por-la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones, que se hayan 
efectuado desde el 12 de marzo de 1980, hasta la aludida fecha 
de publicación er el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportacio 'es los 
plazos señalados en el articula anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización' se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular d; la Dirección General de Aduanas de 3 rie 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director Director general de Exportación.

21591 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Hernández Contreras, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de glucosa y la exportación, 
de jugos de frutas y melocotón, pera y albaricoque 
en almíbar.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hernández Contreras, So
ciedad Anónima», solicitando. él régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación dé glucosa de 78,5 a 
79,5 grados brix y con un 30 por 100 de dextrósa, y la exporta
ción de jugos de frutas y melocotón, pera y albaricoque en 
almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriz»- el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fernández Contreras, S. A.», con 
domicilio en Molina de Segura (Murcia), y N. I. F. A-30005425.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
— Glucosa (P. E. 17.02.27), de 78,5 a 7915 grados brix y con 

un 30 por i00 de dextrósa.

Tercero.—Los productos de exportación, serán:
I. Jugos de frutas, de naranjas, de la P. E. 20.07.07.2.
II. Melocotón en almíbar (P. E. 20.06.76).
III. Peras en almíbar (P. E. 20.08.68).
IV. Albaricoque en almíbar (P. E. 20.06.77).

Cuarto.—A efectos contables se establece 'o siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación con
tenida en el producto exportado, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, s». podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios según el sistema 
al que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de la referida 
mercancía de importación.

— Como porcentajes de pérdidas: 5 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas. El interesado queda obligado a declarar, en la 
documentación aduanera de exportación el porcentaje en peso 
que de glucosa ha sido .añadido al producto a exportar, a fin 
de que la Aduana, hábida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas 
la extracción periódica de muestras para su análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar la correspon
diente hoja de detaile.

Coeficiente 2: 1,0526.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 

años, a partir de la fecha de s.. publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado, debiendo ei interesado, en sus caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de aru.e'arión a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por ja Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


